
SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Montevideo, 2 5 ABR 2013

VISTO: el planteamiento formulado por el Centro de Protección de 

Choferes de Montevideo;

RESULTANDO: I) que solicitan se declare de interés nacional la

celebración del "Día Internacional del Conductor Profesional", a 

efectuarse el día 10 de mayo de 2019;

II) que el referido evento tiene como consigna el 

agradecimiento a los choferes profesionales, siendo el objetivo principal 

de la institución la defensa jurídica del conductor profesional y todo lo 

que contribuya al mejoramiento moral y material de éste; 

CONSIDERANDO: que es de interés de esta Administración la 

realización de actividades como la propuesta;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 380/018, de 6 de agosto de 2018;

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

en ejercicio de atribuciones delegadas 

R E S U E L V E :

I o.- Declárase de interés nacional la celebración del "Día Internacional 

del Conductor Profesional", a efectuarse el día 10 de mayo de 2019.

2o. Remítase copia de la presente resolución a los Ministerios de 

Transporte y Obras Públicas y de Trabajo y Seguridad Social.

3o. Comuniqúese, etc


